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INSTALACIÓN 

 

En Bogotá, Distrito Capital, siendo el día jueves, 26 de mayo de 2022, y la hora de las 

08:30 a.m., día y hora previamente señalados por auto anterior para llevar a cabo la 

presente audiencia en el proceso ordinario No. 11001 3105 005 2020 00178 00 

instaurado por FERNANDO USECHE CASTRO en contra de CLUB DEL COMERCIO DE 

BOGOTÁ Y OUTSOURCING ALIANZA S.A.S., se declara esta audiencia pública y abierta, y 

se autoriza su realización de forma virtual.  

 

Comparece el demandante FERNANDO USECHE CASTRO y su apoderado judicial sustituto, 

doctor CAMILO ANDRÉS GRANADOS TOCORA, a quien se le reconoce personería adjetiva. 

 

Comparece el señor HERMIDES GUZMÁN BARRIOS como representante legal de 

OUTSOURCING ALIANZA S.A.S., y su apoderado judicial CARLOS ANDRÉS CALDERÓN a 

quien se le reconoce personería adjetiva. 

 

No comparece ni el representante legal ni el apoderado de la demandada CLUB DEL 

COMERCIO DE BOGOTÁ. 

 

ANTECEDENTES DEL PROCESO  

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. ARTÍCULO 77 CPTSS 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 

En este estado de la diligencia y dado que las partes tienen ánimo conciliatorio, se dispone 

declarar un receso dentro de ésta etapa a fin de que las partes evalúen una fórmula de 

arreglo con miras a lograr una conciliación dentro del presente trámite. 
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Por tanto, se fija la fecha del NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), para continuar con el desarrollo de la 

presente etapa.  

 

Notificados en estrados.  

 

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 

 

La secretaria,  

 

 

 

 

GLADYS ROCIO MARTÍNEZ BORDA 

 


